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REFERENCIA: 087583184002-2018-00007-00 Y 087583184002-2018-00403-00 
PROCESO: PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO (ACUMULADOS) 
DEMANDANTE: RITA ISABEL HERNÁNDEZ VILLA – TIVI TAITA COLMENARES 
DEMANDADO:  HEREDEROS DE GIOVANNI ALFONSO NAVARRO ESCORCIA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho el presente proceso UNIÓN 
MARITAL DE HECHO (ACUMULADOS), acompañado de memorial aportado por la 
demandante en el proceso 2018-00007-00 señora RITA ISABEL HERNÁNDEZ VILLA en 
el que solicita el LEVANTAMIENTO de la MEDIDA DE EMBARGO.  Soledad, a los 21 días 
del mes de febrero de 2024. 

 
MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. FEBRERO, 
VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 
 
Al despacho proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO (ACUMULADOS), promovido por 
las señoras RITA ISABEL HERNÁNDEZ VILLA – TIVI TAITA COLMENARES, contra 
los HEREDEROS DE GIOVANNI ALFONSO NAVARRO ESCORCIA (QEPD), para 
resolver solicitud de LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR que se decretó en el 
auto admisorio de fecha 21 de marzo de 2018, dentro del proceso 2018-00007- en el que funge 
como demandante la señora RITA ISABEL HERNÁNDEZ VILLA , y que recae sobre el 
bien inmueble de matrícula Nº 041-148759 registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Soledad. 
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Y que no se decretó en la audiencia del 16 de diciembre de 2020, tal como se observa en las 
imágenes adjuntas. 
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Ante esta situación tenemos que el C.G.P del P en su Art. 597 Inciso 1 indica lo siguiente: 
“Se levantarán el embargo y secuestro de en los siguientes casos: 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los 
hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de un proceso de sucesión por todos los herederos 
reconocidos y el cónyuge o compañero permanente…” 

 
Por lo anterior, siendo procedente lo peticionado se accederá a ello.  
 
En consecuencia, de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1. Acceder a lo solicitado, en tal sentido se DECRETA el LEVANTAMIENTO de la medida 
cautelar ordenada en el numeral 8º del auto admisorio de la demanda de fecha 
21/marzo/2018, sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nº 041-148759 inscrito en la oficina de Instrumentos Públicos de Soledad y comunicada a 
esa entidad mediante oficio No. 0955 del 18 de abril y 1994 del 4 de julio de 2018. 
 
2. Oficiar en tal sentido a la entidad correspondiente.  
 

Al contestar citar número del proceso: 087583184002-2018-00007-00.- 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZ 
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